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REPORTE DE LAS ACCIONES DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
DATOS GENERALES

1. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA : ----------------------------------------
2. UGEL AREQUIPA SUR 

3. DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA :-------------------------------------

4. NÚMERO DE ESTUDIANTES DE LA I.E. 

	NIVEL
	Nº DE DOCENTES
	Nº DE TUTORES
	Nº TOTAL DE SECCIONES
	Nº TOTAL DE ALUMNOS

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


5. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE TUTORÍA
	Fecha de conformación del comité de tutoría de la I.E. 
	

	Número de RD. mediante la cual se conformó el comité de tutoría 
	


	INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TUTORÍA
	CARGO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


(*) Los cargos  pueden ser los que menciona la Directiva: Director(a) Coordinador(a) de tutoría, Docente Tutor, Auxiliar, Psicólogo, Promotor de Tutoría, u otros integrantes que la institución educativa considere necesario. 
6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE TUTORÍA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
	Tipo de actividad
	Temática
	Nivel educativo 
	Público objetivo
	Número de actividades realizadas
	Nº de participantes beneficiados 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Total = 


(*) Las actividades pueden ser: charlas (menos de 4 horas), jornadas (1 día), seminarios (2 a 3 días), talleres (mas de 4 días) pasacalles, teatro, difusión cuñas radiales, periódicos murales, paseos de antorchas, etc.
7. ACTIVIDADES DE LA CAMPAÑA “TENGO DERECHO AL BUEN TRATO”
	Tipo de actividad
	Fecha programada
	Fecha ejecutada
	Nivel educativo
	Público objetivo
	Nº de participantes beneficiarios 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Total = 


(*) Las actividades pueden ser: charlas (menos de 4 horas), jornadas (1 día), seminarios (2 a 3 días), talleres (mas de 4 días) pasacalles, teatro, difusión cuñas radiales, periódicos murales, paseos de antorchas, etc.

8. ACTIVIDADES DE LA CAMPAÑA “ESTUDIANTES SANOS LIBRES DE DROGAS” 
	Tipo de actividad
	Temática
	Fecha programada
	Fecha ejecutada
	Nivel educativo 
	Público objetivo
	Nº de participantes beneficiarios

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


(*) Las actividades pueden ser: charlas (menos de 4 horas), jornadas (1 día), seminarios (2 a 3 días), talleres (mas de 4 días) pasacalles, teatro, difusión cuñas radiales, periódicos murales, paseos de antorchas, etc.

9. SUPERVISIÓN Y MONITOREO A LOS TUTORES DE LA I.E. 
	Número total de tutores supervisados o monitoreados de la Institución educativa.
	


	TUTORES SUPERVISADOS QUE CUENTAN CON:
	Nº 

	Plan tutorial de aula
	

	Diseños de sesiones de tutoría
	

	Ficha de acumulativa del estudiante
	

	Anecdotario
	

	Otro (especificar) 
	


10. Descripción de los principales logros, dificultades y sugerencias durante el periodo tomando en cuenta las siguientes líneas de acción: 

	Línea de Acción
	Principales Logros
	Principales Dificultades
	Sugerencias

	Implementación de la Tutoría y Orientación Educativa
	
	
	

	Campaña “ Tengo Derecho al Buen Trato”
	
	
	

	Campaña “ Estudiantes sanos Libres de Drogas” 
	
	
	

	Escuelas para padres u otras estrategias afines
	
	
	

	Departamento Psicopedagógico, Promotor de TOE y otros servicios
	
	
	

	Coordinación intersectorial y alianzas con otras instituciones (convenios, sistema de referencia – contrarreferencia
	
	
	

	Otros ( especificar) 
	
	
	


11. REPORTE ESTADÍSTICO DE LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN AGRAVIO DE LOS ESTUDIANTES 
	caso


	TIPO DE VIOLENCIA 
	INSTITUCIÓN A LA QUE SE DERIVA EL CASO
	CAUSANTE DE LA AGRESIÓN
	DEUNUCIANTE

	
	Física


	Psicológica


	Sexual
	
	
	

	
	
	
	Actos contra el pudor
	Violación sexual
	Explotación sexual comercial infantil
	Institución educativa
	Comisaría
	Ministerio público
	Centro de salud
	Centro de emergencia  mujer
	UGEL
	DEMUNA
	Estudiante
	Director
	Docente
	Padre
	Madre
	Familiares
	Otros
	DEMUNA
	Estudiante
	Director
	Docente
	Padre
	Madre
	Familiares
	Otros

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


VIOLENCIA FÍSICA: Es toda acción con empleo de la fuerza física (patadas, puñetes, cachetadas, jalones de pelo, mordeduras, otros) con algún tipo de objeto, arma o sustancia que puede causar o n, lesiones externas, internas o ambas.

VIOLENCIA PSICOLÓGICA: es toda acción u omisión que daña la autoestima, la identidad o el desarrollo emocional de una persona, tales como: insultos constantes, humillación, negligencia, no reconocer aciertos, chantaje, destrucción de objetos apreciados, ridiculizar, rechazar, amanerar, comparara, entre otros. 

